
“2018, Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

SALLIQUELÓ, 15 DE NOVIEMBRE DE 2018

CONSIDERANDO:

Que la joven quenumense Juliana Martínez comenzó a jugar Softbol a los 6
años  de  edad en el  Anexo  al  CEF Nº15  y  junto  con  sus  amigos  comenzó  a
participar de Encuentros y Torneos infantiles.

Que con el  correr de los años fue destacándose por su capacidad para
comprender  el  juego  y  su  evolución  le  permitió  integrarse  a  equipos  de
categorías  superiores.  Así  es  que con sólo  11 años comenzó  a  participar  en
campeonatos argentinos logrando numerosos logros y títulos, entre los que se
destacan; año 2006 Campeón Argentino Femenino SUB17 en Lincoln, año 2007
Campeón Argentino Femenino SUB17 en Olavarría.

Que en el año 2011 es convocada a la Selección Argentina Juvenil y con
ella realiza una gira por La Florida en Estados Unidos y juega el Mundial Juvenil
en Ciudad del Cabo, Sudáfrica.

Que  su  actuación  en  estos  eventos  le  permite  ser  convocada  a  la
Selección  Argentina  Mayor con  la  que  participa  del  Campeonato
Sudamericano  Femenino  en  Cartagena  de  Indias,  Colombia,  obteniendo  el
Segundo Puesto.

Que en 2012 juega el Campeonato Mundial en Whithorse, Canadá.

Que en 2013 juega con la Selección Argentina Proyección 2019, Los Juegos
Mundiales en Cali, Colombia.

En  2014  juega  con  la  Selección  Argentina  Mayor  el  Campeonato
Sudamericano en Bogotá, Colombia. 

En  2016  juega  con  la  Selección  Argentina  Mayor  el  Campeonato
Sudamericano en Cartagena de Indias, Colombia.

En 2017 con la Selección Argentina Mayor realiza la gira por San Pablo,
Brasil  y  luego  el  Campeonato  Panamericano  en  Santo  Domingo,  República
Dominicana.

En  2018  con  la  Selección  Argentina  Mayor  juega  el  Campeonato
Sudamericano en Aruba.



Que gracias al softbol, Juliana pudo conocer numerosos países y ciudades
del mundo, compitiendo en el más alto nivel representando a nuestro país.

           Que  todos  esos  logros  fueron  producto  del  sacrificio  en  los
entrenamientos y preparación física para superarse cada día más.

           Que en este norte, Juliana decidió en el año 2016 mudarse  a la ciudad de
Paraná, Entre Rios, con la finalidad de seguir apostando por su presente y futuro
deportivo atento el nivel  de excelencia que se concentra en esa localidad.

Que  es  intención  de  este  Cuerpo  Deliberativo  reconocer  y  destacar  el
desempeño de esta joven oriunda de Quenumá, como asimismo felicitar  a su
familia, sostén invalorable para que todo ello sea posible.

POR ELLO:

                   EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE
SALLIQUELÓ EN SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO
A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

RESOLUCION

ARTICULO  1°: Felicítese  y  exprésese  el  reconocimiento  de  este  Cuerpo
Deliberativo  por  la  trayectoria  y  actuación  deportiva  en  Softbol  de  Juliana
Martínez.------------------------------------------

ARTICULO 2°: Expídase copia de la presente a la reconocida, sus familiares y
Anexo  CEF  n°  15  de
Quenumá.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----

ARTICULO  3°: Cúmplase,  comuníquese,  regístrese  y
archívese.------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante, a los 15 días del
mes de noviembre de 2018.-

RESOLUCION N° 45-18.-               

JUAN PABLO BIGLIANI MARCELO F. GASTALDO
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